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San Miguel, 06 de mayo de 2019

VISTO:

El lnforme de Precal¡ficación N' 049-2019/GAF-SGRH-ST del 06 de mayo de 2019,
emitido por la Secretaria Técn¡ca de los Órganos lnstructores de los Proced¡mientos
Adm¡nistrat¡vos Disciplinarios del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des
Barreda;

o

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civ¡|, se aprobó un nuevo régimen del
servic¡o c¡v¡l para las personas que prestan servicios en las Entidades Públ¡cas del Estado y
aquellas que se encuentran encargadas de su gestión, con la flnalidad de alcanzar mayores
niveles de ef¡cac¡a y ef¡c¡encia, asf como prestar efect¡vamente servicios de cal¡dad a la
ciudadanla, promoviendo además.el óesarrollo de las personas que lo integran;

Que, al respecto, en el Tftulo V de la citada Ley se establecieron las disposic¡ones que
regularfan el régimen disc¡plinario y el procedimiento sancionador; las mismas que, conforme a lo
d¡spuesto por su Novena D¡spos¡c¡ón Complementaria Final, serlan apl¡cables una vez que entre
en vigencia la norma reglamentar¡a sobre la mater¡a;

Que, en mér¡to de lo d¡spuesto en la "Undécima Disposición Complementaria Transitoria"
del Reglamento General de la Ley del Serv¡cio C¡v¡|, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-
PCM, el 14 de setiembre de 2014 entraron en vigenc¡a las disposic¡ones establecidas en el Título
V de la Ley N' 30057 y el Título Vl del L¡bro I del citado cuerpo legal; entre los que se encuentran
comprendidos aquellos trabajadores sujetos bajos los regfmenes de los Decretos Legislativos N'
276,728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido elegidos
fnediante elecc¡ón popular, directa y universal, conforme lo establece el alfculo 90 del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil;

Que, en concordancia con lo señalado, a través de la O¡rectiva N' 02-2015-
'SERVIR/GPGSC - "Régimen D¡sc¡plinar¡o y Procedimiento Sancionador de la Ley N'30057, Ley

del Servicio Civ¡|", aprobada por Resoluc¡ón de Pres¡dencia EJecutiva N'101-201s-SERVIR-PE,
mod¡ficada por Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecutiva N'092-2016-SERVIR, se efectuaron diversas
precisiones respecto al régimen disciplinario y el procedimiento sanc¡onador regulado en la Ley
del Servicio Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que dichas
d¡sposiciones resultaban apl¡cables a todos los servidores y ex servidores de los regimenes
regulados por los Decretos Legislativos N" 276,728,'1057 y Ley N' 30057, asl como, a otras
formas de contratac¡óni

Que, asimlsmo, Ia Primera D¡sposic¡ón Complementaria Final de la c¡tada Direct¡va,
incorporada por Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-SERVIR, señala que el
procedimiento y sanciones establecidas en la Ley del Servic¡o C¡vil, el Reglamento General y las
d¡spos¡ciones de dicha Directiva son de apl¡cac¡ón por ¡nfracciones al Código de Etica de la
Función Pública y por faltas establecidas en la Ley del Procedimiento Admrnistrativo General, Ley
Marco del Empleo Público, Ley del Servicio Civil, Decreto Legislativo N'276, Decreto Leg¡slativo
N'728, y las demá6 que señale la ley, para todo aquel personal que desempeña función pública,

Que, la responsab¡lidad admin¡sfativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los
servidores civ¡les por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o
de la prestac¡ón de servicios, iniciando para tal efecto el respect¡vo proced¡miento admin¡strat¡vo
disciplinar¡o e ¡mpon¡endo la sanción correspondiente, de ser el caso. Los proced¡m¡entos
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desarrollados por cada entidad deben observar las disposiciones de la Ley N. 30057 y su
Reglamento General, no pudiendo otorgarse cond¡c¡ones menos favorables que las previstas en
estas disposiciones;

IDENTIFIUCIÓN DEL SERVIDOR PROCESADO, ASI COMO DEL PUESTO
DESEMPEÑADO AL MOMENTO DE LA PRESUNTA COMISIóN DE LA FALTA:

Que, mediante el lnforme de Precalificación indicado en la parte expositiva de la presente
resoluc¡ón, la secretarfa Técnica de los órganos lnstructores de los procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos Disc¡pl¡narios, ante la consideración que exist¡rfan sufic¡entes elementos que
harfan presumir la ex¡stenc¡a de la com¡sión de una falta administrativa, ha recomendado el in¡cio
del Proced¡m¡ento Adminislrat¡vo Disciptinario (PAD) contra de la servidora KATIA LISETTE
VELIZ TRAVERSO, en su condic¡ón de Gerente de la Oficina de Administrac¡ón del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB) del periodo comprendido
entre el 20 de abril al 31 de diciembre de 2016, en mérito de las Resoluciones de D¡rección
Ejecutiva N' 102-2016-PATPAL-FBB y 424-2016-PATpAL-FBB, respectivamente;

Que, estando a las disposiciones conten¡das en el numeral 6.3 de la versión actualizada
de la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinar¡o y Procedimiento Sancionador
de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civil", y realizado el anál¡sis de los hechos, se ha
determinado que la citada persona habrfa ¡ncurr¡do en presuntas faltas con fecha posterior al l4
de setiembre de 2014: por consiguiente el Régimen Discipl¡nario y Procedimiento Administrat¡vo
Disciplinar¡o que 16 sería apl¡cable es Ia Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil y su Reglamento
Generel aprobado por Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, como norma sustantiva y
procedimental;

Que, no obstante, de acuerdo a la opin¡ón vinculante adoptada por el Consejo Direct¡vo de
SERVIR, contenida en el lnforme Técnico N' '1990-2016-5ERVIR/GPGSC, es posible que según
lo previsto en el artfculo 85 inc¡so q) de la Ley del Servicio Civil, las infracc¡ones o faltas de
carácter disc¡pl¡nario tipificadas en otras leyes como, en la Ley N' 27815 - Ley det Código de Etica
de la Función Pública, se incorporan virtualmente al Régimen Disciplinario de la Ley del Servicio

r,.Civil y, en consecuencia, son procesadas según el procedimiento y las sanciones del referido
':. \g¡men disc¡plinario, a part¡r del 14 de setiembre de 20'14,

;,.i PRESU/VIA FALTA DISCIPLINARIA QUE SE IMPUTA Y HECHOS QUE

" 

CONaGURARIAN DICHA FALTA:

' 
Que, la servidora KATIA LISETTE VELIZ TRAVERSO, en su condición de Gerente de la

Oficina de Adm¡nistración del PATPAL-FBB (periodo del 20.04.2016 at 31.12.2016), sin haber
seguido el deb¡do procedimiento, a través de la Carta N' 098-2016/PATPAL-FBB/OA cursada por
conducto notar¡al el 01 de set¡embre de 2016, procedió a RESOLVER y ANULAR LA OROEN
DE COMPRA N'00212-2016 (Orden do Compra Electróntca N'2285-2016), cuyo objeto de
contratación fue la Adquisición de una impresora Multifuncional Láser Modelo: Color Laser jet Pro
M477FDW, por supuesto ¡ncumplimiento de las obligaciones por parte del contratista Mant¡nni
Data SAC; en tanto que, previo a dicha acc¡ón administrativa, no habrfa formulado ni requerido la
subsanación de las observaciones del b¡en (impresora), que deblan ser corregidas por el
contrat¡sta en el plazo determinado en el artfculo 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 350-201s-EF, vulnerando así, con d¡cho
accionar el Pr¡nc¡p¡o de Respeto y el Deber de Responsabilidad regulados en el numeral I del
artlculo 6 y el numeÍal 6 del articulo 7 de la Ley N" 27815 - Ley del Código de Etica de la Función
Pública;

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO:

Oue, la seNidora KATIA LISETTE VELIZ TRAVERSO, habrÍa ¡ncurr¡do en presunta
conducta ¡nfractora en el s¡gu¡ente contexto:

> Med¡ante Orden de Compra N' 00212-2016 (Orden de Electrónica N" 2285-2016) de
fecha 02 de junio de 2016, Ia Ent¡dad adjudicó la buena pro a Mant¡nn¡ Data SAC, a
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través de la modalidad especial de Convenlo Marco, para la adquisición de una
lmpresora Mult¡funcional, modelo: Color Laserjet pro m 477FDW, por la suma de
S/2,961.19, establec¡éndose el plazo de entrega de 180 días calendarioi s¡n embargo, la
citada empresa entregó el b¡en el 06 de junio de 2016 (4 dtas después de recibida la
Orden de Compra), la misma que se verif¡ca de la Guía de Rem¡s¡ón N" OO1-OOO3Z5g
(donde consta haberse recibido ta ¡mpresora el 06 de junio de 2016) y la Factura N" OO1-
0006102;

El 07 de julio de 2016, la señora Haydee Chauca Huarcaya, encargada del Almacén
Central y la señor¡ta Marfa Torres Valverde, Jefa de la Un¡dad de Loglstica de¡ pATpAL-
FBB, comunicaron a Mant¡nni Data SAC, vfa correo electrónico, que la Orden de Compra
producto de la ¡mpresora entregada
obl¡gaciones contractuales;

bía sido anul por incumpl¡miento de

o

> El 19 de agosto de 2016, Mantinni Data SAC cursó ta Carta s/n at PATPAL-FBB,
comunicándole que, al haber cumpl¡do con todas las obligaciones contractuales
emanadG de la Orden de Compra Electrónica N'00285-2016, en atención al numeral
8.4.6 de la Directiva N' 017-20'12/OSCE-CD1, solicita el pago que se adeuda por la
impresora que fue entregada con fecha 06 de junio de 2016, ¡ndicando que en caso
contrario, entre otros, procederá a solicitar conciliac¡ón y/o arb¡traje sobre los hechos
descritos;

> Con Carta N' 088-2016-PATPAL-FBB/OA, recibida con fecha 22 de agosto de 2016, et
PATPAL+BB comun¡có a Mantinni Data SAC que el peleccionamiento de la relación
contractual en la modal¡dad de compra por catálogo electrónico es a través de la
recepción de la Orden de Compra; y que, al haberse realizado la prueba de la impresora
entregada con fecha 06 de junio de 20'16, se habrÍa acreditado que esta se encuentra
¡noperat¡va, asl como tomándose en consideración que la Ent¡dad en reiteradas
ocasiones trato de comunicarse sin éx¡to alguno, no habiendo sido dicho bien reparado o
reemplazado en ejecución de la garantfa de reemplazo. por todo ello se estarfa
incumpliendo el acuerdo de la Orden de Compra N" 0212-2016 (Orden de Compra N.
2285-2016-Convenio Marco); consideraciones por las cuales el pATpAL-FBB le requ¡rió
para que dentro del plazo de un (0'l) dla hábil de recib¡da la indicada carta notarial,
cumpla con sus obligaciones contractuales, objeto de la Orden de Compra, la misma que
constituye un contrato, esto bajo el apercibimiento de resolver el contrato e ¡n¡c¡ar las
acciones legales correspondientes;

> El 25 de agosto de 2016, tomado conocimiento de la Carta Notarial N. OB8-
2016/PATPAL-FBB/OA, Mantinni Dala SAC remitió la Carta s/n al PATPAL-FBB con
atención a la Gerente de la Ofic¡na de Administrac¡ón, comun¡cándole que el día 23 de
agosto de 20'16 se apersonaron a la Ent¡dad para hacer entrega de una nueva
¡mpresora, pero el personal de almacén no la recibió aduciendo no tener orden alguna, y
que el dla 24 de agosto de 2016 volvió apersonarse a la Entidad, teniendo la misma
respuesta, no s¡endo posible el ¡nternamiento de la nueva impresora; por ello solicitaron
apoyo a la Policia Nacional del Perú, quienes dejaron constancia de lo sucedido;

> El 26 de agosto de 2016, Mantinni Data SAC cursó la Carta s/n al PATPAL-FBB, donde
ref¡rieron, entre otros, que: "(...) el dla 23 de agosto de 2016 se apersonaron a ta entidad
para hacer entrega de una ¡mpresora del m¡smo modelo y marca atendida, de la cual
manifestaron fallas, pero lamentablemente el personal de almacén Sr. Denis patazca, no
quiso recepcionar el b¡en, aduciendo NO TENER ORDEN de la Jefatura de Logls¡tica, (a
pesar de haberle mostrado al representante la cafta notar¡al); y que el dla 24 de agosto
de 2016, fecha f¡nal del plazo porentor¡o, regresaron a la Entidad para poder internar el
b¡en con la correspondiente guta de remisión y otra vez le manifestaron lo mismo. por lo
que, sol¡c¡taron reunión con la Jefa de la Oficina de Admin¡strac¡ón, la cuat tes manifestó
que tenta que ser previa c¡ta, mot¡vos por los cuales tuv¡eron que sol¡citar el apoyo de la
Policta Nac¡onal del Perú, para que constate d¡cha ocurrencia. As¡m¡smo, ¡nd¡caron que

,'i.\

' Señala que: 'El pago tle ta prcslacún cte esle ñodal¡dacl, se lomalza con ta tÍanslerenc¡a efoclive, de los recuÉos comproñe¡idos @r la
orclen cle compra y/o seNicio al prcveeclot, luego de oloryada le conlofin¡clad de Ia presleción, no pudan(lo exce(let et ptazo máximo dé
veinte (2O) dles calendaio Contados desde el c!Ía s¡guienle de olorgacla la conÍoftnidact de ta pestac¡ón".
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el dla 24 de agosto de 2016 a horas 04..17 pm, cursaron un coffeo electrónico a la
Gerente de la Of¡c¡na de Admin¡strac¡ón del PATPAL FBB comunicándole lo ocurrido,',

> Mediante Carta N' 098-2016/PATPAL-FBB/OA, cursada por conducto notarial con fecha
01 de setiembre de 2016, la Of¡c¡na de Adm¡n¡stración comunicó a Mantinni Data SAC la
RESOLUCIÓN y ANULACTÓN de ta Orden de Compra N. 00212-2016 (Orden de
Compra Electrónica N'2285-2016), cuyo objeto de contratac¡ón fue la Adquis¡ción de
una lmpresora Mult¡funcional Láser Modelo: Color Laser Jet pro M477FDW, por
incumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones, alegando haberle cursado la Carte Notarial N. OBg-
2016/PATPAL-FBB-OA not¡f¡cada válidamente, para el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones
contractuales der¡vadas de la Orden de Compra N' 00212-20'16, conforme a lo
estipulado en el artlculo 35 de la Ley N'30225 - Ley de Contrataciones del Estado2 y en
el artfculo 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; ello por haber
quedado acred¡tado el incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones en su calidad de proveedor,
referente a los lineam¡entos establecidos en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo
Marco, por lo que corresponde el inic¡o del procedim¡ento sancionador ante el OSCE de
acuerdo al artículo 51 de la Ley de Contrataciones det Estado;

! Con Carta Notarial N' 056033, rec¡bida con fecha 08 de setiembre de 2016, la
menc¡onada empresa sol¡citó, entre otros: 1.., dejar sin efecto la Resolución Contractual
y que se cumpla con el pago respect¡vo, al haber el PATPAL FBB procedido de manera
arb¡traia decidido resolver las órdenes de compra que los vinculaba contractualmente,
basándose en un supuesto incumplimiento de sus obligac¡ones contractuales, el cual
rechazan en su totalidad, toda vez que alegan, el haber cumplido a cabalidad con todo lo
¡ndicado en las órdenes de compra em¡tidas por Convenio Marco, puesto que, al
presentarce fallas en la impresora, estas fueron atendidas por los técnicos de la empresa
e incluso por la misma marca HP, conforme consfa /os séndos correos enviados at
PATPAL FBB; no obstante a ello, con fecha 07 de julio de 2016, la encargada de
Almacén del PATPAL, remit¡ó un correo con tono amenazante, indicándonos que nos
llevemos la impresora, porque supuestamente en la pantalla salla la palabra ERROR y
no podía imprimirse documento alguno, lo que ocasionó la anulación de la orden de
compra (. . .)";

> Mant¡nn¡ Data SAC, remitió al PATPAL-FBB la lnvitación a Conciliar N' 013
(recepc¡onada con fecha 04 de octubre de 2016), a fin de que se deje sin efecto la
Resolución de la Orden de Compra N'00212-2016 (Orden de Etectrón¡ca N.2285-2016)I y se cumpla con realizar el pago respectivo, establec¡éndose como fecha de conciliac¡ón

rel 11 de octubre de 20161

t > Posteriormente, Mantinn¡ Data SAC, remitió al PATPAL-FBB la lnvitación a Conciliar N.
024 (recepcionada con fecha 13 de octubre de 2016), a fin de que se deje sin efecto la
Resolución de la Orden de Compra N'00212-2016 (Orden de Electrónica N' 2285-
2016);

. r. r,4L -/

> El 06 de octubre de 2016, mediante lnforme N' 1761-2016IOA-UL, ta Unidad de
Logfst¡ca informó en virtud a la ¡nvitac¡ón a conciliar a la Oficina de Adm¡nistración que:
"(...) no procede pago alguno ya que la compra no tiene conformidad del área usuaia,
no adeudando el PATPAL FBB a la citada empresa proveedora, por lo que no
correspond¡endo n¡ngún reconocimiento de gasto deb¡do a que la Ent¡dad es la pafte
perjudicada";

> El 24 de octubre de 2016, Mantinni Data SAC, med¡ante Escrito N' 01, solicitó a la
Ent¡dad el ¡nicio de Arb¡traje en virtud del artlculo 45 de la Ley N'30225, señalando que
conforme al artlculo 185 de su Reglamento, corresponde que el Arbitraje sea AD HOC y

2 Donde ael'ala: 'Cuahuiera de las panes puetle esolvet el contrato, por caso ¡orfuib o luefta ñayor que ¡npsib¡tile de ñaneta deÍin¡t¡va la
continuación del conlñto, o Dor lncuñolhnlento da sus oblloaclones conloño lo establactato en el rcolañento o pt hecho
sobrcviniente al peieccbrqmbnlo del conl@to que se encuenlte ptev¡sta la rcsoluc¡ón de la noftnaliva rclac¡onacta al objeto cle ta
conlalación (.- )'.

3 OelConciliador Extraiudiclal, Abog. Pedro Suarez Campomanes

1 
Del Conciliador Elrajudiclal Abog Pedro Suar€z Campomanes
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de derecho, además, debe ser llevado a cabo por Arbitro tjn¡co y que sea designado por
el OSCE;

> A través de la Carta N'77-2016/DE, de fecha 09 de noviembre de 2016, la Direcc¡ón
Eiecutiva del PATPAL-FBB, desvirtúa las pretensiones alegas por la mencionada
empresa; además, señala que en mérito al convenio arbitral, corresponde realizar un
arbitraje AD HOC y se acepta la propuesta que el árbitro único sea designado por el
OSCE;

> Por Resoluc¡ón N' 024-2017-OSCE/PRE, de fecha 24 de enero de 2017, se designó al
abogado Alberto José Montezuma Chir¡nos, como árb¡tro ún¡co, en el ma[co del arb¡traje
entre el PATPAL-FBB y Mantinni Data SAC;

> Seguidamente, luego de realizarse las actuac¡ones administrat¡vas propias del proceso
arb¡tral, respetando el debido procedimiento, el Arbitro único por intermedio de la
Resolución N' 16, (recib¡da el 16 de abril de 2018), em¡tió el Laudo Arbitral respecto a la
controversia entre la Ent ad v Mantinni Data SAC , resolviendo

Declarar fundada la Primera Pretensión, dejándose sin efecto la resoluc¡ón
contractual der¡vada de la Orden de Compra N' 00212-2016 (Orden Electrónica N.
2285-20161,

Declara procedente la Segunda Pretensión, en consecuenc¡a el PATPAL-FBB
deberá pagar a Mant¡nni Data SAC el monto ascendente a S/ 2,961.19 por concepto
de la deuda producto de la Orden de Compra N'00212-2016 (Orden Electrónica N.
2285-20161, más los respect¡vos interés legales computados desde el 09 de
noviembre de 2016, fecha de la solicitud de instalación hasta el dfa siguiente que se
produzca el pago;

Declarar ¡nfundada la Tercera Pretensión, refer¡da que et PATPAL-FBB proceda con
el pago de la indemnización por daños y perjuicios generados hasta la actual¡dad, los
mismos que ascienden a la suma de S/ 20,000.00 ocasionados por la falta de pago
correspond¡ente, por el haber resuelto la orden de compra y su [espectiva orden
electr6nica, por la amenaza de comun¡car al OSCE para una pos¡ble sanción a
Mantirni Data SAC.

Respecto a la Cuarta Pretens¡ón, qu el PATPAL-FBB devuelva a Mantinni Data
SAC el monto total ascendente a S/ 11, 68.56, por ser responsable de los costos del
proceso, asumiendo el pago conforme se ha señalado (costos del proceso arbitral,
los gastos de defensa legal, defensa ica, horar¡os de los árbitros totales y pago
por secretaria arbitral total y por proced cia del arb¡treje);

Declara infundado la Ouinta Pretens¡ó , relacionada con los gastos, costas y costos
que irrogó la conciliación previa a la qu no asist¡ó el PATPAL-FBB:

ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS PROB TORIOS Y FUNDAMENTOS QUE SIRVEN
DE SUSTENTO PARA LA DECISIÓN:

Que, en el artículo 9l del Reglamento Ge ral de la Ley del Serv¡c¡o Civil se establece
que la responsab¡lidad administrativa disc¡pl¡nar¡a es aquella que exige al Estado a los servidores
civiles por las faltas previstas en la ley, que com n en el ejercicio de las funciones o de la
prestación de servicio, ¡n¡c¡ando para tal efecto el respectivo Procedimiento Adm¡nistrativo
Discipl¡nario (PAD) e impon¡endo la sanc¡ón correspo d¡ente, de corresponder;

responsabilidad administrat¡va disc¡plinariaQue, asimismo, cabe anotar en función a
que el Estado exige a los servidores civiles, por las Itas previstas en la Ley que cometan en el
ejercicio de las funciones o de la prestación de serv¡c¡os, este puede iniciar el respectivo
procedimiento administrativo disc¡plinario e imponer I sanción correspond¡ente, de ser el caso;

.,]
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2016) respecto a la entrega y recambio del bien (im
med¡da que no exbtió requerimiento alguno de su

háb¡les, de acuerdo a las d¡sposiciones conten¡das
Contrataciones del Estado (Decreto Supremo N' 35

naturaleza del requerimiento a que se refiere el Regl

"(. . .) En ese
una de las

\. Conlratista)
', oOl,etacionos en unI

O

resolución del confato cuando el contratista in
prestaciones objeto del contrato y que alcancen un
posible ser revertidai

Que, la [esolución de contrato regulada en
Contratac¡ones del Estado, se aplicá al contratista c
elecución de las prestaciones objeto del contrato
revedida, constituyendo por tanto esta medida, u
cumplim¡ento debido y de oportuno de las obl¡gac¡on

Que, en el presente c¿¡so, se verifica que
(KATIA LISETTE VELIZ TRAVERSO) vulnerando la
del Reglamento de la Ley del Contrataciones del
Debor de responsabil¡dad, regulado en la Ley N' 2
no habrla seguido el debido procedimiento a través
cursada por conducto notar¡al el 01 de setiembre
de Compra N'00212-2016 (Orden de Compra
contratación fue la Adquisición de una impresora Mu
M477FDW, por incumplimiento de las obl¡gaciones
que, prev¡amente no formuló n¡ prec¡só las obs
ser subsanadas en el plazo no mayor de cinco (05)

Oue, de 106 hechos antes descritos se pued determinar que Mant¡nni Data SAC, durante
la ejecuc¡ón contractual de la Orden de Compra N' 00212-2016 (Orden de Electrónica N' 2285-

), no ¡ncumplió sus obligaciones, en la
nación de posibles observac¡ones por parte

de la Gerencia de la Oficina de Administración del PATPAL-FBB en el plazo de cinco (5) dfas
el artlculo 136 del Reglamento de la Ley de
01 5-EF), donde textualmente se señala:

"S¡ alguna de las paftes falta al cumpl¡miento
requerir mediante caña nolaial que las ejecu
apercib¡m¡ento de resolver el contrato.
Dependiendo del monto contractual y de la ad, envergadura o sof¡sticación de la
contratación, la Ent¡dad puede establecer pl. os mayores, pero en ningún caso mayor a
qu¡nce (15) dlas. En caso de ejecución de
Si vencido d¡cho plazo el incumplimiento

s so oforiga un plazo de qu¡nce (15) dlas
úa, la pafte perjudicada puede resolver el

contrato en forma total o parcial, comunic mediante cada notarial la decis¡ón de
resolver el contrato. El contrato queda re
dicha comun¡cac¡ón.

de pleno derecho a pafti de la recepc¡ón de

La Entidad puede resolver el contrato s requerir prev¡amente el cumplim¡ento al
del monto máximo de penal¡dad por mora ucontralista, cuando se deba a la acumulación

otras penal¡dades o cuando la s¡tuac¡ón de mplim¡ento no pueda ser reveftida. En esfos
casos, basla comunicar al contratista med¡a
contrato. (. . .)"

te cada notaial la dec¡sión do resolver el

Oue, el Tribunal de Contrataciones del Es do en múltiples resoluciones ha definido la
mento, señalando lo siguiente

sent¡do, el Reglamento, señala
paftes involucradas, la pade p

e en caso de incumplimiento contractual de
ada (en este caso, supuestamente el

deberá requeri a la otra medi, nte cafta notar¡al para gue sallsfaga sus
a20 no ma de c¡nc dla bajo aperc¡b¡miento de resolver el

'.. contrato. Vencido d¡cho plazo y de conlin r el incumpl¡miento contractual, la c¡tada
perjud¡cada resolverá el contrato en formadispos¡ción Eglamentaia precisa, que la p

total o parc¡al, comunicando mediante caia
N" 2401-201-TC-52).

aial la decisión de resolver el contrato' (R.D

Que, como se puede advertir, la normativa d contrataciones del Estado ha establec¡do la
se retrase en la ejecución de las

situación de incumplimiento la cual no sea

a
artfculo 136 del Reglamento de la Ley de
nto este se retrasa ¡njustificadamente en la
que además este incumplimiento no sea
mecanismo coerc¡tivo que salvaguarda el
por el contratista,

Gerente de la Oficina de Admlnistrac¡ón
dispos¡ciones contenidas en el artlculo 136
do, por ende el Pr¡ncipio de Respoto y el

8'15 - Ley del Cód¡go de la Función Pública,
de la carra N' 098-2016/PATPAL-FBB/OA
de 20'16, resolv¡endo y anulando la Orden
lectrón¡ca N' 2285-2015), cuyo objeto de
funcional Láser Modelo: Color Laser jet Pro
el contratista Mant¡nni Data SAC, en tanto
ac¡ones al bien (improsora) que deblan

sus obl¡gac¡ones, la pafte perjudicada debe
en un plazo no mayor a cinco (5) dlas, bajo

las i
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14 de junio de 2016,

ce

-! t\¡ L

Que, lo señalado se debe a que, si bien fecha anterior a la ¡.esolución y anulación de
la Orden de Compra N" 00212-2016 (Orden de pra Electrónica N" 2285-2016), el 23 de
agosto de 2016, la Gerente de la Of¡cina de Adm¡nis
le cursó a Mantinni Data sAc la carta N" 088-201
dicho documento no le precisó las observaciones al

ación (KATIA LISETTE VELIZ TRAVERSO)
PATPAL-FBB/OA, pero es el caso, que en

bien (impresora) que debían ser subsanadas
en el plazo determlnado en el artfculo'136 del Regla
sino procedió con indicarle lo siguiente:

ento de la Ley de Contrataciones del Estadoi

La misma (impresora) se encuentra ¡n
en reiteradas veces.

tiva, y atendiendo de habérsele llamado

Ha ¡ncumplido con reparada ni ree
reemplazo.

azada en ejecuc¡ón de la garantla de

Se le requ¡ere para que dentro del pla de un (01) dla hábil de recibida la indicada
cada notar¡al, cumpla con sus oDl(t s contractuales objeto de la orden de
compra, la m¡sma que const¡tuye un
el contrato e iniciar las acciones lega

trato, esto bajo el aperc¡b¡miento de resolver
conespond¡entes.

Que, como se puede apreciar, en la Ca(a N

en ejecución de la garantfa en un plazo no m
contrar¡amente solo se procedió con indicarle que la

yor a c¡nco (05) días; es el hecho que
paren o reemplacen en un plazo de un (01)

dfa háb¡1, sin identificar n¡ establecer las observacion s del b¡en objeto de contratac¡ón;

Que, s¡ b¡en en el expediente obran impres nes de correos electrón¡cos por los cuales el

observaciones, entiéndase como fallas técnicas qu
pudieron haber estado detalladas en un ¡nforme té
luego ser trasladado al contratista, a f¡n de que
especializada sean subsenadas (reparadas) o de s

PATPAL-FBB, en el periodo de ejecución contractu
deficiencias de la impresora, estas no pudieron ser
imputable a la citada empresa, sino por falta de
atender al personal de la empresa HP, conforme se

por intermedio del cual el señor

dicha entrega se intentó realizar dentro del plazo (01
2016-PATPAL-FBB/OA del 22 de agosto de 2016,

088-2016-PATPAL-FBB/OA no se señala las
hubiera presentado la impresora, las cuales
ico de la unidad orgán¡ca competente, para

observac¡ones ¡dentif¡cadas por la unidad
el caso proceder con el reemplazo del bien

lcursó al contratista advirtiendo las fallas o
ubsanadas por el contratista, no por causa

isponibil¡dad de parte del PATPAL-FBB en
uede aprecrar del correo electrónico de fecha
Olmán Martin Acuña, servidor de la empresa

Ita y anulada a través de la Carta N" 098-
r¡al el 01 de set¡embre de 2016, no resulta

iá hábil) otorgado med¡ante la Ca(a N' 088-
ot¡f¡cada con fecha 23 de agosto de 2016;

P, estuvo dispuesto a visitar a la Entidad para la ve ¡ficación de la ¡mpresora en cuestión, pero la
¡nac¡ón realizada no tuvo éxito por causas ¡mp tables del PATPAL-FBB, al no saber dónde

ncontraba dicho b¡en (¡mpresora);

Que, aunado a ello, cabe señalar que yuvando la falta del debido procedimiento
seguido en la ejecución contractual de la Orden de
Electrónlca N" 2285-2016), la m¡sma que fue resu
2016/PATPAL-FBB/OA cursada por conducto not

mpra N' 00212-2016 (Orden de Compra

comprensible las razones por las cuales el PATPAL-
Mantinni Data SAC, con fechas 23 y 24 de agosto

BB se negó a recibir la nueva impresora que
e 2016, quiso entregar en reemplazo de la

primera ¡mpresora que entregó y que supuestament presentaba fallas de operativ¡dad, máxime si

s¡tuac¡ón que fue comunicada por la citada emp a la Entidad mediante comunicación de
fechas 25 y 26 de agosto de 2016, respect¡vamente;

Que, para mayor abundam¡ento, sobre el te
Normativa del OSCE, en la Opinión N' 016-201
textualmente lo siguiente:

mater¡a de análisis, la O¡rección Técnica
/DNT del 22 de enerc de 2019, señaló

"2.2 En relación con lo anterior, cabe a r que el adlculo 136" del Reolamento reoula
resolución del contra prec¡sando -entre otros aspectos- gue §'n

a una /as la ñe icada debe uenr n
cada aial ue zo no ma r a ctnco 5 dfas ba
apercibimiento de resolver el contrato.
Depend¡endo del monto contraclual y de I complej¡dad, envergadura o sofisticación de
la cont@lación, la Entidad e ta s ero en ntn n caso



mavor a ouince fi 0 dlas. En caso de e
(15) dtas. (...)".

En virtud de lo expuesto, se advierte qu
resolve el contrato an m
contraoarte; para ello, previamente I

- debe uer¡rle med¡an
dentro del Dlazo establecido , en ate
Reglamento

De esta manera, si vencido el plazo
perjudicada puede resolver el contrato
Reglamento, comunicando dicha decis

st se cum econe utar I
la la rimera notifíc

contralo hasta su culminación ." (énfas

Que, de igual modo, se debe anotar que
conllevó que Mantlnni Data SAC inicie una deman

o Laudo Arb¡tral emitido con fecha 16 de abril de 20
d¡spuso dejar s¡n efecto la resolución contractual de
(O¡'den Electrón¡ca N'2285-2016), y que se abone
deuda producto de la c¡tada Orden de Compra, m
noviembre de 2016, fecha de la solicitud de instal
pago, y la suma de S/ 11,468.56, por ser respon
proceso arbitral, /os gasfos de defensa legal,
pago por secretaria arb¡tral total y por procedencia

Que, por su pale, es menester acotar que
adecuar su conducta hacla el respeto de la Constit
las fases del proceso de toma de decisiones o

LI

o ti dJy:; u en consecuenc a a ex s f n
reSpon Sab¡ ¡d d ad m n stfati a de atácter d scrp n

o TRAVERSO, por las conductas ¡nfractoras antes d
conten¡das en el artfculo 136 del Reglamento de I

conllevando su accionar que incurra en la falta tipifi
Servicio Civil, concordante con lo previsto en el nu
Ley del Cód¡go de Ética de la Función Públ¡ca, y co
Técnica, este Despacho considera dar inicio al Pro
contra;

NORMA J'TR¡DICA PRESUNTAMENTE VU,

La servidora KATTIA LISETTE VEL
normativa:

> Reglamento de la Ley de Contra

tz

"Art¡culo 136.- Procedimiento de res
Si alguna de las pañes falta al cumplim
debe requerir mediante cafta notar¡al
dtas, bajo apercibimiento de resolver el
Dependiendo del monto contractual y
de la contratación, la Entidad puede

de obras se otorga un plazo de quince

cualouie e de las oartes cont[atanles ouede
e las obli acron VA
d¡cada ue ede s r o

ca ue cum la con
ión a lo dispuesto en el artÍculo 136 del

orgado el incumpl¡miento cont¡núa, la parte
e a lo establec¡do en el artfculo 136' del

a su contraparte mediante carta notar¡a. 0e
corfes ndien

ción s onlae ecuc¡ón
agregado);

la conducta ¡nfractora detallada llneas arr¡ba,
arbitral contra el PATPAL-FBB, resultando el
8, en perjuicio de la Entidad, puesto que se
vada de la Orden de Compra N' 00212-2016
suma de S/ 2,961.19 por el concepto de la
interés legales computados desde el 09 de
n hasta el dla sigu¡ente que se produzca el
ble de los costos del proceso (cosfos del

sa técnica, horarios de los árbitros totales y
I arbitrajel,

r el Principio de Respeto, todo servidor debe
ción y las Leyes, garant¡zando que en todas
en el cumplimiento de los procedimientos
I presente caso materia de anál¡sis por ¡os
r de Responsabil¡dad, todo servidor debe
ral, asumiendo con pleno respeto su func¡ón

I cual, conforme se advierte de la conducta
ETTE VELIZ TRAVERSO;

suficientes que hacen presum¡r de la
r¡o de la servidora KATIA LISETTE VELIZ
scritas, por vulneración de las disposic¡ones

Ley de Contrataciones del Estado, habrfa
da en el literal q) del artfculo 85 de la Ley del
ral 10.1 del artfculo 10 de la Ley N'27815 -

cordante con lo establec¡do por la Secretar¡a
d¡miento Administrat¡vo Disc¡plinario en su

ERADA:

VERSO, habrfa transgredido la siguiente

es (Decreto Supremo N' 350-2015-EF)

c¡ón de Contrcto.
to de sus obl¡gac¡ones, la pafte perjudicada
las ejecute en un plazo no mayor a cinco (5)

trato
la complejidad, envergadura o sof¡st¡cac¡ón

blecer plazos mayores, pero en n¡ngún caso

administrativos, s¡tuación que no se ha dado en
echos antes detallados; asim¡smo, por el De

r sus funciones a cabal¡dad y en forma
el m¡smo tampoco habría sido cumpl¡do:
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mayor a quince (15) dlas. En caso d
quince (15) dlas.
Si vencido dicho plazo el ¡ncumplimien
el contrato en forma total o parc¡al,
de resolver el contrato. El contrato q
recepc¡ón de d¡cha comun¡cación.
La Ent¡dad puede resolver el contrato
contratista, cuando se deba a la acu
mora u otras penalidades o cuando I
reveftlda. En esfos casos, basta comu
decis¡ón de resolver el contrato.
La resolución parc¡al solo ¡nvolucra a
incumplimiento y siempre que d¡cha pa
las obligaciones contractuales, sie
af$ctar los,nfereses de la Entidad. En
debe precisar con clar¡dad qué pafte
incumplimiento. De no hacerse tal preci,

> Ley ¡,f 27815, Ley det Código de Étic

Artículo 6.- Principios de la Función
El seNidor civ¡l actúa de acuerdo a los
1. Principio de Respeto:
Adecua su conducta hac¡a el respeto de
en todas /as fases del proceso de tom
procedimientos admin¡strativos, se re
procedimiento.

6. Responsabilidad Todo seruidor
cabal¡dad y en forma ¡ntegral, asum¡e
(.)

> Literal q) del artículo 85 de la Ley N"
que son faltas de carácter discipl¡,
sanc¡onadas con suspensión te
adm¡nistrativo:

q) La demás que señale la ley, co
artlculo 10 de la Ley N" 27815, Ley
que prcscribe: "La transgresión de los
ll y de las Prohibiciones señaladas en
¡nfracción al presente Código, generánd

Que, de este modo, la vulnerac¡ón de la

Art¡culo 7,- Deberes de la Función P.

El seN¡dor públ¡co tiene los s¡gu¡entes

transgreda el Princip¡o de Respeto y el Deber
regulados en la Ley N'27815 - Ley del Código d
detalla a continuación:

"Artículo 6.- Principios de la Función
El seN¡dor público actúa de acuerdo a
(.)
6. Reaponsab¡l¡dad

1'

o
-.- .i-

J.v

Todo seN¡dor públ¡co debe desarrollar
asum¡endo con pleno respeto su func¡ó
seru¡dor público puede real¡zar aquellas
sean /as estrictamente ¡nherentes a su
para mitigar, neutralizar o superar /as

ejecuc¡ón de obras se otorga un plazo de

cont¡núa, la pañe perjudicada puede resolver
un¡cando mediante ca¡ta notarial la decis¡ón
da resuelto de pleno derecho a pañir de la

sin requer¡r previamente el cumpl¡miento al
lación del monto máx¡mo de penalidad por
s¡tuación de ¡ncumplimiento no pueda ser

icar al contratista mediante cafta notarial la

aquella pafte del contrato afectada por el
sea separable e independiente del resto de

que la resolución total del contrato pud¡era
tal sent¡do, el requerimiento que se efectúe
el contrato queda resuelta sl persr.sflera el

, se ent¡ende que la resolución es total."

de la Func¡ón Pública

la Constitución y las Leyes, garant¡zando que
de decrblones o en el cumplim¡ento de los

eten los derechos a la defensa y al debido

,ca
beres: (...)
publico debe desarrollar sus funclones a
con pleno respefo su función pública

0057, Ley del Seruicio Civil, que establece
, que seg(tn su gravedad, pueden ser
I o con destitución, prev¡o proceso

nte con lo prgv¡sto en el numeral 10.1 del
Código de Etica de la Función Públ¡ca,

cipios y deberes establecidos en el Capltulo
Capítulo ll, de la presente Ley, se considera
e responsabilidad pas¡ble de sanc¡ón

blica
u¡entes principios: (...)

bl¡ca

encionada normativa habrfa conllevado que
de Responsab¡l¡dad, que se encuentran
Et¡ca de la Func¡ón Públ¡ca, tal como se

sigu¡entes princ¡pios:

s func¡ones a cabal¡dad y en forma integral,
pública. Ante situaciones extraord¡naias, el
reas que por su naturaleza o modal¡dad no
rgo, s¡empre que ellas resulten necesaias

f¡cultades que se enfrenten. Todo servidor
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públiú debe respetar los deréchos de
de la Ley M 27444, Ley del Proced¡m

"Artlc-.tlo 7.- Deberes de la Función Pú
El seMidor público t¡ene los sigu¡entes(.)
6. Responsabilidad
Todo \eN¡dor públ¡co debe desanollar
asumiendo con pleno respoto su funci

Que, en ese sentido, la transgres¡ón
Responsab¡lidad, habrfa ¡nvolucrado que lncurra e
artículo 85 de la Ley N' 30057 - Ley del Servici
numeral l0.l del artfculo l0 de la Ley N. 2781
Pública, que textualmente prescribe: "10.1 La
esfaD/ocdos en el Capltulo ll y de las proh¡b
Ley, se considera hfracción al presente Cód¡go, ge
y en el artfculo 1m del Reglamento General de la
constituyen faltas para efectos de la responsa
previstas en la Ley N" 27815, las cuales se proces
prosente tltulo";

SOARE L.4 POS'8¿E SAA'C'ÓN A IMPON

Que, la Gorencia de Polfticas de Gestión d
Servicio Civil (SER5/lR), ha emitido et tnforme Técni
octubre de 2015, donde realiza precis¡ones sobre la
procedim¡ento adm¡nistrativo disciplinario y establec
para efectos del Procedim¡ento Adm¡nistrativo D
ocurren los hechos pasibles de responsabilidad a
cond¡c¡ón con la desv¡nculac¡ón (en el caso del se
servidores) a la administración públ¡ca,

Que, por su parte, la Resolución de Presiden
de un to de 20 su CU o 1 resuen art ve

as en el añlculo 241 de la LPAG.-

Que, en ese orden de ideas, atend¡endo

lwicad,

--\t!--
[esponsabil¡dad administfat¡va que hab[la incurri
TRAVERSO, cuando ejercfa la función de Geren
connotación es de SERVIDORA para efectos del
puesto que, su desvinculación con la enttdad no ha v

Oue, bajo estos fundamentos, es posible d
VELIZ TRAVERSO habrfa incurr¡do en una presunta
de Admin¡straclón del PATPAL-FBB, por lo que, a cri

tru ta fa ta en a que hnS cto la presu n
SUsPENS óN en c¿¡SO de d rm nalse sete
en el inciso b) del artlculo 88 de la Ley del Servicio Ci
pretende imponer es proporcional y razonable a la
además, de cons¡derar los cr¡terios establecidos
sanciones descritas en los artfculos 87 y 91 de d¡
desarrollados en el lnforme de Precalificación N' 049

!Lás deñás qu6 señele la lcy'

I Principio de Re6peto y el Deber de
la presunta falta tiplflcada el llterat q)6 det
Civil, concordante con lo proy¡Bto en el

- Ley del Cód¡go de Ét¡ca de la Funclón

administrados establecidos en el afttculo Ss
to Admi n istrat¡vo General".

beres

funciones a cabalidad y en forma ¡ntegral,
pública. (. . .)"

agnitud de las presuntas faltas cometidasi
n la prec¡tada Ley, para la aplicación de
ho cuerpo normativo, los cuales han sido
019/GAF-SGRH-ST;

transgresión de los principios y deberes
señaladas en el Capllulo llt, de la presente
rándose responsabilidad pasibte de sanción;

y del Servicro Civ¡|, que senab "También
administrativa disc¡plinaria aguellas (...)

n confome a las reglas procedimentales del

I Servicio Civil, de la Autor¡dad Nac¡onal del
N" 1076-2015-SERVIR/GPGSC, det 30 de

connotación de ex servidor para efectos del
que la condición de servidor o ex servidor
iplinario se adquiere en el momento que

m¡nistrativa disc¡plinaria, no variando d¡cha
doo o el re¡ngreso (en el caso de los ex

ia Ejecutiva N'092-2016-SERVIR-PE det 21
fo rma r la modiflcación de la Direct¡va N" 02-2015-
Proced iento Sanc¡onador de la Ley N' 30057, Ley

a 5 5 d las Dispos¡c¡ones Generales de la D¡rectiva,
como ex servidor cuando haya tenido la

de a fa A los ex servidores ss ,es aplrba /as falfas

ue los actos constitutivos de la presunta
o la servidora KATIA LISETTE VELlz

de Administración del PATPAL-FBB, la
Procedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinario,

riado dicha cond¡ción,

inar que la serv¡dora KATIA LISETTE
Ita en su cond¡ción de Gerente de la Of¡c¡na
rio de este Despacho, en calidad de órgano

brla a nc ido podrfa ser pasible de la sanción de
bilidad, la misma que se encuentra prevista
il; teniendo en cuenta que la sanción que se

U fe pos ns



Que, en ese sentido, este Despacho se co
Proced m nto Adm n stratiVO D sc¡p na v e ¡tu
como órgano S nctonado qu ten mpone v q U en
en el artfculo 93 de su Reglamento General;

SOBRE ¿OS DERECHOS E IMPEDIMEN
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO:

Que, en relación a los derechos e impedi
Admin¡strativo Discipl¡nar¡o (PAD), cabe ¡ndicar q
numeral 93.4 del artfculo 93 de la Ley N' 30057
as¡mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el último pá
presente acto no e6 ¡mpugnable;

SOARE LA MEDIDA CAUTELAR:

Que, sobre el particular, debemos precisar
med¡da cautelar por cuanto la serv¡dora KATIA Ll
fecha vfnculo laboral o contractual con la entidad;

o Que, de acuerdo a lo señalado en el numera
la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡st
N' 004-2019-JUS, el acto adm¡nistrativo puede mot
en el expediente a condic¡ón que se les ident¡f¡qu
constituyan parte integrante del respectivo acto;

Que, en ese sent¡do, visto los fundamen
lnforme de Precalif¡cación N' 049-201 9/GAF-SGRH
Órganos lnstructores de los Proced¡mientos Administ

De conform¡dad con lo dispuesto en el R
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Ben
2129 de la Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma, el
aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS;
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que aprueba el
versión actualizada de la Directiva N' 02-201S-SE\

1".:, idencia EJecutiva N" 092-2016-5ERVIR-PE;

ii SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- INSTAURAR CI P
I .-,'.¡i

a serv¡dora KATIA LISETTE VELIZ TRAVERSO
nistración del PATPAL-FBB, por la presunta co

lltJL
Admi
del artfculo 85 de la Ley N' 30057 - Ley del Serv
numeral 10.1 del artfculo 10 de la Ley N'27815 -
esto es, por haber transgred¡do el Pr¡ncipio de
establecidos en los alfculos 6 y 7, generándose res
100 del Reglamento General de la Ley del Servicio
para efectos de la responsabilidad adm¡nistrativa
previstas en la Ley N" 27815, /as cuales se procesa
presente tltulo", qúe conllevarfa que se le impong
fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR A IA SE
el plazo de cinco (05) días háb¡les, contados a partir
m¡smo que puede ser prorrogable, a fin de que p
los fundamentos de hecho y de derecho que co
probatorios que estime convenientes para desvirtu
marco de las disposiciones establecidas en el num
artículo 'l 1 1 de su Reglamento General.

tituye como Órgano lnstructor quien inicia el
r de la Subgerencia de Recursos Humanos
cializa la sanción, en v¡rtud de lo establecido

DE ¿OS PRESU/VTOS NFRACTORES

ntos de Ios servidores en el Procedim¡ento
e éstos se encuentran establecidos en el
el artículo 96 de su Reglamento General;
fo del artfculo 107 del citado reglamento el

ue no resultarfa posible la aplicac¡ón de una
TTE VELIZ TRAVERSO, no mantiene a ta

2 del artfculo 6 del Texto Único Ordenado de
vo General, aprobado por Decreto Supremo
arse, entre otros, con los informes obrantes
de modo certero y que por esta s¡tuación

y las recomendac¡ones contenidas en el
ST, emitido por la Secretaria Técnica de los
ativos Disciplinarios; y,

lamento de Organizac¡ón y Funciones del
v¡des Barreda, aprobado por Ordenanza No
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444,
la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil; et
eglamento General de la Ley N' 30057; y la
VIR/GPGSC, aprobada por Resotución de

imiento Administrativo D¡sciplinario (PAD)
en su calidad de Gerente de la Oficina de
is¡ón de la falta contemplada en el literal q)
io C¡v¡|, concordante con lo previsto en el
del Código de Etica de la Func¡ón Pública;

Respeto y el Deber de Responsabilidad
nsab¡l¡dad pasible de sanción; y el artfculo

¡v¡|, que señala: "También constituyen faltas
¡pl¡nar¡a aquellas preylsfas en (...) las

conforme a /as reglas procedimentales del
la sanción de SUSPENSIÓN, según tos

idora KATIA LISETTE VELIZ TRAVERSO,
e la not¡flcación de la presente resolución, el
nte sus Descargos por escr¡to, conteniendo
sidere, adjuntando las pruebas o medios
las ¡mputaciones en su contra; ello en el

193.1 del artículo 93 de la Ley N'30057 y et

rio;



I

ARTíCULO TERGERo.-.- NoTIFIGAR Ia
dieron origen al ¡n¡cio del Procedimiento Admin¡s
LISETTE VELIZ TRAVERSOi asim¡smo, comunica
y los otros derechos prec¡sados en el numeral 93
artfculo 96 de su Reglamento General, aprobado por

REG/SIRESE, COMUNIQU,

REG
E TE GEN

ATPAL.

o

o

te resoluc¡ón y los antecedentes que
sciplinario (PAD) a la servidora KATIA
tiene derecho a acceder al expediente,

ivo Di
que
del artículo 93 de la Ley N' 30057 y en et
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E Y CUMPLASE

MEDINA
(e)

BB


